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Recursos Humanos

BUrN, 20 MAR 2019

P_E9!!I9 ltc..No -lli tvrsros:Lod¡spuestoentos Arts. s,72y63 tetrasi)yj)de ta Ley
No 18.695, Orgánica Constitucíonal de Municipalidades y sus modificaciones del 31 ae ¡¡aáó áál rgaa.

CONSIDERAilDO:
1'- El Decreto ALC. No 3603 de fecha 14 de Diciembre de 2016, en donde el señor Atcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Admin¡strador Municipal, don Ítalo pérez Galaz, en el
sent¡do de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones
específicas en mater¡as relacionadas con la ejecución del Programa denominado "As¡stenc¡a1,,, a cargo de
la Dirección de Desarrollo Comunitario, Decreto ALC. No 3BO3 (27 /7ZlZOt7).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con d¡spon¡b¡lidad presupuestaria para efectuar
contrataciones con este propósito, Asignación Presupuestar¡a 275,27,04.004, prestación de Serv¡c¡os
Comunitarios CC - 25,04.01 - Asistencíal.

4.- Las Solicitudes de contratación a Honorarios No 133 y 246 del mes de Enero de 201g,
enviadas por el D¡rector de DIDECO, med¡ante las cuales sol¡cita al señor Alcalde autorizar la
contratac¡ón a honorarios de las personas que se menc¡onan por prestación de servicios profesionales en
el Programa Asistencial.

5.- La resoluc¡ón del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con perconas por prestación de servic¡os
Profesionales en el marco del programa denominado ,'Asistencial,,, 

según el siguiente detalle:

2.- El valor de los honorar¡os se pagarán previo Vo Bo del Director de Desarrollo Comun¡tario.

3.- Los contratos se cerebran por ras fechas especificadas en er recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, sin que esto
implique una relación de subordinación o dependencia respecto a esta Municiparidad.

Impútese er gasto a ra Asignación presupuestaria 275.2r.o4.oo4 prestación de Servicios
25.04.07 - Asistenc¡al.

5.-
Comunitarios CC
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DISTRIBUCION:
- Secretaria l'4un¡cipal
- Recursos Humanos
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NO NOMBRE MONTO $ Fecha de
In¡c¡o

Fecha de
Término

1 Lissette Jazmín Soto Farías t7.689.575 - 6 777 .778.- 01/0t12018 2Slozlz0tB
Valentina Andrea Rivas ¡4artínez 18.087.33s - K 1.200.000.- 0710712078 28/0212018
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